
  CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
 
CCOO INFORMA: ERE CRUZ ROJA ESPAÑOLA 2026 

 

Desde CCOO queremos informaros que Cruz Roja ha comunicado el inicio de un nuevo 
procedimiento de despido colectivo (ERE) en este año 2026. 

Este anuncio se produce apenas unos meses después de que, en diciembre de 2025, se 
alcanzara un acuerdo en el anterior ERE iniciado en octubre, en el que se intentaron 
minimizar al máximo las consecuencias para la plantilla y garantizar las mejores 
condiciones posibles dentro de un contexto ya complicado. 

Según la información trasladada por la empresa, este nuevo proceso afectaría a los 
centros de trabajo de las siguientes provincias: 

Almería, Barcelona, Burgos, Girona, Granada, Huelva, Jaén, Las Palmas de Gran 
Canaria, Málaga, Salamanca y Tenerife 

y a un total de 68 personas trabajadoras. 

 

Ante esta nueva situación, queremos trasladaros varios mensajes claros: 

- Nos preocupa profundamente la reiteración de procesos de despido colectivo en un 
periodo tan corto de tiempo, y vamos a exigir a la empresa explicaciones rigurosas, así 
como toda la información necesaria para analizar las causas y el alcance real de este 
nuevo ERE. 

- Desde CCOO vamos a afrontar este proceso con responsabilidad y firmeza, con un 
objetivo claro: 

defender el empleo y proteger las condiciones laborales de toda la plantilla, 
explorando todas las alternativas posibles para evitar o reducir al máximo las medidas 
planteadas. 

- Como siempre, nuestra actuación estará basada en: 

      •  La transparencia 

      •  La información constante a la plantilla 

      •  Y la defensa colectiva de nuestros derechos 

En los próximos días os iremos trasladando toda la información que vayamos recibiendo, 
así como los avances que se produzcan en el proceso de negociación. 

Sabemos que este tipo de situaciones generan incertidumbre y preocupación. Por ello, 
queremos que tengáis claro que no estáis solas ni solos: CCOO estaremos trabajando 
desde el primer momento para defender vuestros intereses. 

Para cualquier duda o consulta, podéis dirigiros a las delegadas y delegados de CCOO. 

Seguimos en contacto. 


